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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
«rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ¡a Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle miülar. 
CAPITANIA G E N E K A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
general del Ejército del dia 10 de Marzo de 1884 

en Manila. 

lé yl l Excmo. Sr. Cap i t án General ha dispuesto que el 
aré 
J 

J.rtes 11 del corrieute, á las siete y media de su ma-
ierj; ia celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabi-

jspara ver y fallar la causa instruida contra Segundo 
}. :ales, Anacleto Francisco, Lorenzo Asapan, Maree-

Viñas y L u i s Manalos, acusados de exacciones 
Mes. 
.Consejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 
Loreuzo de Visa y F r a n c é s , primer Jefe del espresado; 
stituyéndose con arreglo á ordenanza, para lo cual dará 
laza las oportun-ss órdenes . Todos los Sres. Oficiales 
sía guarnición francos de servicio asis t i rán á dicho 

l - E l Brigadier Jefe de Estado Mayor, Sabino Gá-
;.-Común i cada á los Cuerpos é institutos militares 

guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
ilo m a y o r interino, José Pregó. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 10 DE MARZO DE 1884. 

jn íefe del dia de intra y extramuros.—El Coronel Te-
, ta inte Coronel D. Francisco G i m é n e z . — I m a g i n a r i a Don 

llel: fin de Bas. 
a K Parada los Cuerpos de la gua rn ic ión .—Vis i t a de hos-
poes" y provisiones.—Artillería Sargento para el paseo 

•yeai enfermos núm. 2. 
i DI órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador m i . 
ders .̂-El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in-

H José Pregó. 
- h 
Envicio de ia piaza para el dia 11 de Mar20 de 1884_ 

Jele de día de intra y extramuros.—El Teniente 
M r ' 1)6160 :Bas 7 C o r t é s . . - I m a g i n a r i a . — E l Te-

P% H D- AbelHrdo Romero. 

y 8 ' i o s ^uerP0S de la gua rn i c ión .—Vis i t a de hos-
J Provisiones, Ar t i l l e r í a .—Sargen to para el paseo 

¿termos, núm. 2. 
^ Hjfp11 ^ Excmo. Sr. General Gobernador m i l i 
co rin̂  T oronel Teniente Coronel Sargrento mayor in-

hr; ^ ' José Pregó. 
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AvISO A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 108. 

DIRECCION D E B I D E O G R A F Í A . 

girse^11^ se reciba á bordo este aviso, deberán cor 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R NEGRO. 

¡•íj^aliza . Estrecho de Ker tch . 
i ^ U O i S V361 romPc 0,as del bailco Tuzla . (A. H . , 
13 Ivertcb arís 1883)- E l Vice-Cónsul de Inglaterra 

¡Ma exiíePa^,CÍpa coa fecha 27 de Jun io de 1883' 
^idad KQ11 roiriPe"0las q116 arranca de la ex-

V a ' * banco Tuzla, ha sido avalizada con 
^ ne9ra. 
% r ' 

^ e r o s 229 de la sección I ; y 101 de la I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 

Indostan (costa O). 
Cambio de carác ter de la luz de la isla Sainia, puerto 

Bate, golfo de Cutch. ( A . H . , n ú m . 110i634. Pa r í s . 188:i). 
Desde el 13 de Mayo de 1883, la luz de isla Sainia es 

f j a , blanca, con sector rojo, y es visible cuando se marca 
entre el N . 10° y el N . 55° E. , pasando por el S. Apa
rece roja por encima del arrecife Chinr i cuando se mar
que entre el S. 38» 45' O. y el S. 68° 45' O. 

L a luz alcanza 13 millas. La torre es de piedra, cir
cular, y de IQ111^ de altura sobre el n ivel del centro de 
la isla. Su elevación sobre el nivel del mar son 21m,6. 

Aparato dióptr ico de 4.° órden . 
S i tuac ión dadn: 22° 29' 20" N . y 7 5 ° . 18' 0" E . 
Marcación ve rdade ra .—Var i ac ión ; Io 15' N E . en 1883. 

Cartas n ú m e r o s 596, de la sección I ; y 568 de la I V . 

G R A N A R C H I P I E L A G O M A L A Y O . 

Borneo (costa N E ) . 
Descubrimiento de un bdjo al NO. del banco Peri. 

(A . H . , n ú m . 110i635. P a r í s 1883). E l Comandante del 
buque de guerra inglés F l y . seña la la existencia de u n 
bajo á 14 millas a l N . 60° O. del banco Peri. 

A l aproximarse á este banco viniendo del O., el í l y 
obtuvo sondas de 22, 15 y 20 metros, fondo arena, coral 
y piedra claramente visibles. El bajo parecía entonces 
extenderse en forma de media luna del iNE. al SO. en 
una longitud de 2 y 1(2 millas p r ó x i m a m e n t e . E l agua 
tenía u n color verde claro, y parecía menos profunda de 
lo que indicaba la sonda. 

Desde los fondos de 9 metros se marcaron: la Colina 
Doble (Double H i l l ) al Sur 64° O., y la cúspide de la 
cadena Bagahac al S. 8o O , mivas marcaciones s i túan 
este escollo 5o 33' N. y 124° 59'' 30" E . 

Marcaciones ve rdade ras .—Var iac ión : 2o N E . en 1883. 

Cartas n ú m e r o s 596, de la sección I ; y 60, 478 y 670 
de la V . 

N U E V A Z E L A N D A . 

Is la del Medio. 
Piedra cerca de isla Rolla. (A. H . , n ú m . 110(637. P a r í s 

1883). E l Gobierno de Nueva Zalanda hace saber, que 
p r ó x i m a m e n t e á medio canal entre la isla Rolla y la 
punta S. de la entrada de Deep Cove, al SE. 1[4 S. 
de la isla, existe una piedra abogada, en la cual ha to
cado recientemente u n buque. 

Esta piedra (piedra Tarawera), tiene unos 12 metros 
de longitud en dirección E.-O. por 4 y 1[2 metros de 
anchura, y el fondo sobre ella es ún i camen te de 3 metros 
en bajamar. 

Marcaciones ve rdade ras .—Var iac ión : 15° 45' NE . 
en 1883. 

Carta n ú m e r o 604 de la sección I . 

A U S T R A L I A . 
Costa Sur. 

Cambio de color de la torre del faro do Northumber-
l and . (N . to. M . n ú m . 204. Londres 1881). Con fecha 11 
Mayo do 1883, el Gobierno de South, Australia, participa, 
que la torre del faro erigido en 1882 en el cabo Nortbum-
berland, y pr imit ivamente pintada de hlanco, ha sido 
ahora pintada con tres fajas llanca, roja y llanca, desde 
la base á la linterna. 

Carta.s n ú m e r o s 604 y 457 de la sección I ; y 524 de 
la V I . 

M A R M E D I T E R R A N E O 

Sicilia. 

Luz del cabo Zaffarano. (A . H . , n ú m . 110(632 P a r í s 
1883). S e g ú n aviso del Gobierno italiano, fecha 30 de 
Junio de 1883, la luz del cabo Zaffarano no se ha 
encendido todav ía por no estar listo su aparato de i l u 
minac ión . 

Cartas n ú m e r o s 192, 212 y 113 de la sección I ; y 3 
de la I I I . 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 8 3 . — R a m ó n Mar t ínez y 
Pery. 

O B R A S P U B L I C A S , D I S T R I T O D E I L O I L O . 
NOTICIAS PARA EL ANUNCIO DE HABERSE ENCENDIDO LA 

L u z DEL PUERTO DE ILOILO. 

Clase y color de la Luz. 

Aparato de nuevo elomonto.q ¿ -modelo Cabanue 
que produce una luz fija roja que i l u m i n a u n sector 
de 240° de ampl i tud . 

Emplazamiento. 

E s t á colocado en la punta derecha de la boca de la 
Ria de I lo i lo . 

Distancia horizontal a l mar. 

L a distancia del foco luminoso á la linea de baja
mar de agua viva en las direcciones Norte, Este y 
S. 60° E . son 32,00 27,00 y 40,00 m.s respectivamente. 

Demoras á oíros puntos de la costa. 

L a punta Dap-dap de la Y . de G u i m a r á s demora a l 
E . 40° N -

L a punta Estampa de la misma Is la demora a l E , 
22° 30- N . 

E l ángu lo S. E . de la fortaleza de I l o i l o demora al 
S. 20° O. 

Alcance en millas en el estado ordinario de la a tmósfera 
estando el ojo del observador cuatro metros sobre el nivel 

medio del mar. 

E l alcance geométr ico de la luz es 9 millas y media. 

Situación geográfica. 

Longi tud E . de S. Fernando 128° 47' 2," 3. 
I d . E . de Manila Io 37' 24," 3. 
L a t i t u d N . 10° 4 1 ' 5 1 , " 5. 
Elevación del foco luminoso sobre el n ivel medio del 

mar; 7'40 metros. 
I d . i d . sobre el terreno en que asienta 6,00 metros. 

Color de la Torre y linterna, 
í i g u r a de la Torre y linterna. 

L a torre se reduce á una garita de hierro á cuya 
parte interior se unen dos montantes terminados por 
una polea. 

L a l interna se eleva á la altura marcada por medio 
de una cadena y u n torno colocado en el interior de 
la garita. 

E l color de que esta pintada la gari tá, montantes y 
la parte de hierro es gris: la linterna es de latón ton 
vidrios rojos. 
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Posición de la Torre con respecto á la habitación de los 
Torreros: forma y dimensiones de esta habitación. 

No existe casa hab i t ac ión de torreros: p r ó x i m a s a l 
aparato hay varias casas de ñ ipa . 

Arcos del horizonte mar í t imo que i lumina. 

E l horizonte m a r í t i m o i luminado empieza por el 
rumbo N . 52° O; sigue alumbrado la r ia y puerto 
por el N . E . y S. hasta quedar l imitado en el rumbo 
S. 8° O. 

Observaciones. 

E l buque que venga por el Sur en demanda del 
Puerto no ve rá la L u z hasta el rumbo S. 8o O. 

E l otro rumbo limite N . 52° O. indica a l navegante 
por el interior de la Ria los bujos que se estienden 
por la derecha, por lo cual el que navegue desde el 
primer recodo de la R ia ea demanda de la boca debe 
procurar no caer en el Sector oscuro, no perdiendo de 
vista la luz. Idén t i ca precaución se t e n d r á para la na
vegación en sentido contrario dentro de la Ria. 

La l ínea que partiendo de la L u z indica peligro en 
la Silauga del Norte sobre la costa de Panay á poco 
m á s de una mil la de distancia de la L u z es la direc
c ión N . 35° E ; por consiguiente el navegante no de
j a r á que la luz llegue n i demore más" hácia el Sur que 
el rumbo SO. 1¡4 S. Cuando se estime que la L u z 
dista poco m á s de una mi l la , deberá el navegante 
aproximarse m á s al canal haciendo que demore aquella 
hác ia el Oeste para i r l ibre de los bajos que se en
cuentran en la parte izquierda de la boca de la Ria 

I l o i l o 29 de Febrero de 1884.—El Ingeniero; Jefe, 
Enrique Trompeta. 

Anuncios oficiales. 
C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 

D E F I L I P I N A S . 

Secretar ía . 
N e c e s i t á n d o s e un loea l á donde puedan t ras la

darse las oficinas de este Consejo, se hace p ú b l i c o 
á fin de que los propietarios de casas puedan acu
d i r á esta S e c r e t a r í a á enterarse de las condicio
nes Qiift debe r e u n i r el que se desea y hacer en 
su vista las proposiciones. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Secretario ge
n e r a l in te r ino , M . Landeira 1 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

SECRETARIA. 
E n e l T r i b u n a l de San Fernando de D i l a o se en

cuent ra depositado u n cabal lo de pelo castor r e 
cogido por el Teniente de jus t i c ia de aquel pueblo 
en las v í a s p ú b l i c a s . 

L o que de ó r d e n de l E x c m o . Sr. Gobernador C i 
v i l , se anunc ia en l a Gaceta pa ra que l legue á co
noc imiento de su d u e ñ o y pueda presentarse en 
esta S e c r e t a r í a á r e c l a m a r l o dentro del t é r m i n o de 
diez d í a s á contar desde esta fecha, pues que pa
sado el plazo concedido si no se hubiere rec lamado, 
se v e n d e r á dicho a n i m a l en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1 8 8 4 . — D e í S. Orozco. 

E n e l T r i b u n a l de San Fe rnando de D i l a o , se 
encuentra depositado u n carabao castrado, recogi
dos por los m u n í c i p e s de aquel pueblo destrozando 
sembrados. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Gobernador , se 
comunica en l a Gaceta para que llegue á conoci
mien to de su d u e ñ o y pueda presentar á esta Se
c r e t a r í a á r ec l amar dentro del t é r m i n o de diez dias 
á contar desde esta fecha, y que pasado el plazo 
concedido si no se hubie ra rec lamado se v e n d e r á 
d i cho a n i m a l en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 8 de Marzo de 1884 .— Bel S. Orozco. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

E l V i é r n e s p r ó x i m o 1 4 del actual , á las diez de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta 
en esta S e c r e t a r í a , dos caballos declarados de co
miso. 

L o que de ó r d e n de l E x c m o . Sr. Corregidor , se 
anunc ia en l a Gaceta oficial pa ra conocimiento de l 
p ú b l i c o . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1884 .—P. O., Gerardo 
Moreno. 

11 Marzo de 1884. Gaceta de Manila.—Nú^ 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Comandancia-

A p r o b a d o por e l E x c m o . Sr. Genera l Subinspec
to r de l a r m a el deshecho de un cabal lo de l a frac
c ión de C a b a l l e r í a de e^ta S e c c i ó n , y debiendo pro-
cederse á su venta en p ú b l i c a l i c i t ac ión e l d i a 20 
de los corrientes, se anuncia por medio de l a Ga
ceta oficial de esta Capi ta l , pa ra que las perronas 
que deseen interesarse en d icha venta concu r r an 
en l a Comandancia de l Cuerpo, c? l le de Pa lac io 
n ú m . 4 1 , á IHS ocho de la maAana del c i tado d i a 
en que t e n d r á lugar el acto de la l i c i t ac ión . 

M a n i l a 8 de Marzo de 1 8 8 4 . = : E l Comandante 
Jefe, González. 3 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

R E S U M E N de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorería general de Hacienda públ ica en él mes de 
Marzo próximo venidero y por las Administraciones pro
vinciales en los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1884, 
según resulta d* 1* Distribución de fondos. 

O B L I G A C I O N E S G E N E R A L E S 
Á CARGO BE LA TESORERÍA GENERAL. 

Secciones. 

Presupuesto de 1883-84. 

/ I * Obligaciones generales. 
2. a Estados. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. 

ORDINARIO. 
Pesos Cént. 

5241 99 
29933 34 5 i 

222^01 20 6 i 
43293 45 31 

156518 » 
93472 97 
24754 83 

679142 45 6 i 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 
i . CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACtENDA. PUBLICA. 

1.a Obligaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6 a Marina. 
7.a Gobernación. 
.8.a Fomento. 

Total. 

Secciones. 5084 87 

5084 87 

R E S U M E N . 
Obligaciones centrales. . 679142 45 6[ 

Idem provincia'es. . 5084 87 
Total general. . . 684227_32~6[ 

Manila 25 de Febrero de 1 8 8 4 — E l Interventor. 
P . O., F a c u l l a t ' d . - Y . 0 B . 0 — E l Ordenador general de 
pagos.—P. I . , Linares. 
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M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Lis ta de las alhajas e m p e ñ a d a s en el mes (J( 
1883 que por no haber sido de sempeñadas ni*,, 
corresponde vender en públ ica subasta buje el 1 
tasación, en los dias 10, 11 y 12 del presente 
á 12 de la m a ñ a n a , en cumplimiento á lo (Ji8c 
el a r t í cu lo 61 de los Estatutos, con inclasioa 
partidas, cuya venta se ha concedido. 
N ú m . 

del lote. 

1 Una peineta de carey con oro y 
una agujilla de tumbaga. T . n ú m . 10 

2 Una sortija de oro con u n b r i 
llante. T . núm. 32. . ! 

3 Una peineta de carey con oro y 
u n par aretes de id . T . n ú m . 34 . 

4 Cinco pedazos de plata. T . n ú 
mero 63. 

5 Una peineta de oro y carey, otra 
id . de oro con dientes de plata con 
siete perlas y seis perlitas, u n par 
de pendieutes de id . con diez per-
litas, u n alfiler de oro con un ca
mafeo, un par de pendientes de id . 
y coral; otro id . esmaltado, un co
llar de coral con sn cruz y broche 
de oro, u n alfiler de id . con tres 
piedras encarnadas, un par de pen
dientes de i d . con dos id . i d . T . 
n ú m . 70. 

6 Dos botones de oro con dos per
las, u n id . de id . con u n piedra 
imitada y un rosario de oro, y co
ra l con su lezo y relicario de plata. 
T. n ú m . 91 . 

7 U n a peineta de carey con oro 
y un rosario de oro y coral con 
lazo y cruz de id . T . n ú m . 135. . 

8 Dos sortijas de oro con seis bri
llantes una de ellas con u n piedra 
de color T . n ú m . 151. 

9 Una sortija de oro con tres bri
llantes. T. n ú m . 159. 

10 U n alfiler de oro con ocho br i 
llantes. T . n ú m . 181. 

11 Un rosario de oro con perlitas 
con lazo y cruz do id . con siete 
perlas p e q u e ñ a s . T n ú m . 195. . 

12 U n restrillo de oro con nueve 
piedras imitadas, un corona de id . 
con seis piedras imitadas, u n sol 
de oro y diez y siete pedtzos de 
plata para u n crucifijo. T . n ú m . 215. 

13 Dos botones de oro con dos bri
llantes. T . n ú m . 0i27. . 1 

14 U n par aretes de oro, u n par 
de criollas de i d . , una sortija de id . 
con tres perlas, u n par aretes de 
i d . con diez perlas y seis perlitas 
y u n rosario de oro y chireta con 
lazo y relicario de id . con pelo. T . 
n ú m . 229. 

15 U n a peineta de oro con dientes 
de plata con d-ez y ocho br i l lant i -
tos, un alfiler de id . con u n bri
llante y diez bril lanti tos, cuatro 
sortijas de id . con cuatro bri l lan
tes dos do ellos de color, u n id . de 
id . con un brillante pequeño y seis 
diamantitos, un botón de id . y plata 
con ocho brillantes p e q u e ñ o s uno 
de ellos mellado, ve in t iún br i l lant i 
tos, un brillante suelto y 7 bri l lan-
titos t a m b i é n sueltos. T . n ú m . 236. ' 

16 Una peineta de oro con dientes 
de plata con siete diamantes, un par 
aretes de id . con diez diamantes y 
seis diamantitos, otro id de id . con 
doce diamantitos, un alfiler de id . 
con u n diamante y ocho diamanti
tos, otro id . id . con un diamante y 
seis más pequeños , otro id.^ie plata 
con un diamante y 27 diamantitos, 
u n bo tón de oro y plata con ocho 
diamantes, un par de pendientes de 
i d . con diez y nuevebrillantitos, una 
cruz de id . con seis brillantes con 
su cadena y broche de i d . , u n par 
de clavos de i d . con diez y nueve 
brillantes pequeños , otro id . de id
een dos brillantes y doce br i l lant i 
tos y otro id . de id . con diez y ocho , 
bril lantitos. T . n ú m . 237. 

17 Una peineta de oro y carey con 
pelo y un par aretes de tumbaga. 
T , n ú m . 280. 

18 Dos sortijas de oro con dos pie
dras imitadas. T. n ú m . 305. 
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32 
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64 

16 

32 

32 

kuio- Pesos. Cént. 
Jiote- , 

tJn relój de oro reraontuar nurn. 
19 oaonO con su CHdena y guardapelo 

S . d o de oro T . n ú m . 310 . 
Tres botones de oro cou tres 

20 perlHS y sotrija de id . con tres 
LjllHiites de color. T. num. 327. 

Dos peinetas de carey coa oro 
!f roto ana de ellas coa pelo, uaa agu-

• lia de id. y cobre con pelo, otra 
de id- rota, treinta y dos peda

zos de plata a d e m á s de salacod, una 
•nieta de ^ro cou dientes de co

bre con cristales azules, un par de 
pendientes de id . cou id . id . , u n al-
¿ler de id con id . i d y una cadena 
dé oro con su mosqueton de id . T . 
núm. 337. 

na Una peineta de carey con oro y 
un p^r «retes de id . T. n ú m . 348. 

Una sortij t de oro con tres perlas 
t Y "!1 P ir arele;? ^ nú in . 358. 

.x ' Un rosario de oro y coral cou su 
lazo y relicario de id. con una cruz 
de id. v u n corazón de plata. T . 
núm. 374. 

.,- Un relicario de oro y una sortija 
de id. esmaltada. T. n ú m . 375. 

og Castro peinetas de carey coa oro. 
T. núm. 394. 

m- Una peineta de carey con oro y 
un par aretes de id . T . n ú m . 422. 

Mi Tres botones de oro con 39 br i 
llantes, una sortija de id . con 3 bri
llantes y u n par de clavos de id . 
con agujas de pUta con 2 brillantes 
y 16 bnllantitos T. n ú m . 440. . 162 40 

m Una peineta de oro con dientes 
de plata con 7 perlas, un par de 
clavos de oro con agujas de id. con 
14 perlas, un par areles de id . con 
10 perlas y 6 perlitas, un alfiler de 
id. cou 7 perlas, una sort'j i de id . 
con 6 perlitas y un rosario de oro 
y avalorio con su lazo y cruz de id . 
con 2 perlas. T. n ú m 441. . 34 80 

JO Una peineta de oro y carey, u n 
par aretes de id. con 10 perlas y 2 
perlitüS y u u rosario de oro y coral 
con su lazo y cruz de id . T . n ú m . 
451. . 15 08 

p Uaa pulsera de oro con una per-
lita y uu seguro de id . con su pa
sador y mosquiton de id . T . n ú m . 
452. 13 

'52 Tros pedazos de oro adornos de 
peinetas y 4 pares aretes de id . 3 
de ellos con pelo. T. n ú m . 458. . 5 

•33 Un guardepel > de oro, una sortija 
de id. esmaltada con un diaman-
tito y una cuchanta de plata. T . n ú 
mero. 476 . 2 

•'4 Un par de criollas de oro. T . 
núm. 485. . 1 

-35 Una sortija de oro con tres dia
mantes, otra id . de id . con tres bri
llantes y otra id . id . con una tablil la, 
un brillantito y diamantito, u n par 
de clavos de id . con catorce per-
litas y una sortija de id . pequeña 
con tres brillantitos. T. n ú m . 509. 52 20 

w Un rosario de oro y azabache 
con su IMZO y cruz de id . , otro id . 
de avnlorio y azabache con su lazo 
y relicario de tumbaga y u n par 
aretes de oro con turquezas imita
das. T. u ú m . 515. . 2 

^ Una sortija de oro con una pie-

dra de color y perlitas. T. u ú m . 540. 1 
''v Una pulsera, de oro cou r u b í s y 

perlitas, un prendedor de id . con 
1d. id., uu par de pendientes de id . 
cou id. id . y una cruz de id . con 
cinco perlas, cuatro de ellas imi ta-
tad«s. T . n ú m . 541 . . 23 20 

49 Una peineta de oro con dientes 
ue plata c m 15 brillantes desigua-
ies y otra id . de id . cou dientes de 
cobre con 5 diamantes y 22 dia-

4(i ^antitos. T. n ú m . 550. 232 
Una sortija de oro con cuatro 

41 Allantes. T . n ú m . 552. . 31 
Un par de criollas de oro. T. nú-

42 m6¿0 556. . 1 
V08 peinetas de carey con oro, 

^n id . de tumbaga, dos pedazos de 
Plata, un rosario de chirota con su 
y210 y relicario de tumbaga y otro 
' • de id . con 22 amas de oro con 

92 

80 

32 

16 

32 

16 

32 

16 

N ú m . 
del lote. Pesos. Cént. 

su lazo y relicario da tumbaga. T . 
n ú m . 558. . 11 60 

43 U n aderezo de oro y coral, com
puesto de una peineta, u n par de 
clavos, uu par de pendientes, u n 
alfiler, un rosario, una sortija y otra 
id . i d . con una perla T. n ú m . 565. 11 60 

44 ü u rosario de oro y chirota con 
su lazo de id . y relbario de tum
baga y una aguji l lade tumbaga. 
T . n ú m . 613. . 1 82 

45 U n rosario coa su lazo y reli
cario de oro. T . n ú u . 626. . 11 60 

46 U n a cadena deoroen dos peda
zos y u n mednllou (e i d esmal
tado cou una esmeralda y cuatro 
perlitas. T . n ú m . 65(. . 18 56 

47 Un rosario con su lazo y rel i
cario de oro, u n par aetes de id . y 
una sortija de id . con tres perlas y 
dos perlitas. T . n ú m . 651. . 5 80 

48 U u par de peudieutis de oro con 
comí y otro id . id. cot dos piedras 
de color. T . núm. 6o . . 2 32 

49 U n rosario de oro r chirota coa 
su lazo y relicario d tumbaga y 
una sortija de id . T . l ú m . 681. . 1 16 

50 Una peineta de caey con oro y 
pelo, un par aretes deid. id . y dos 
ao;ujillas de oro y plaa cou pelo. 
T . núm. 683. 2 32 

5 1 Una sortija de oro on cinco per-
litas T. n ú m . 722. . 1 16 

52 Tres amas de oro neltas y u n 
p ié aretes de id . T . nm. 745. . 2 32 

53 Una sort'ja de oro con uu b r i 
llante y dos más pequeos. T. n ú m . 
778 37 12 

54 U n cucharon de plat, seis cucha
ras de id . y seis tenedoas de id . con 
maui íos de camayon. rI n ú m . 798. 16 24 

55 U n p)ar de pendiente de oro con 
r u b í s y perlitas, otro i( de id . con 
perlitas y otro id .de ic con cuatro 
chispitas de diamantes.. n ú m . 803. 11 60 

56 Tres aros de plata, ti par de ge
melos de oro esmaltacfe y cuatro 
botones de id. id . T . núi, 816. . 4 64 

57 U n ros trio de oro y frías imi ta 
das, una cruz con su zo de oro, 
u n relicario con sa la) de plata, 
un d i v o de oro con piera de color 
y perlitas v otro id . d e i . con per-
litas. T. n ú m . 836. . 6 96 

58 U n botón de oro co:uaa perla. 
T . núm;. 845 . 1 16 

59 Una peineta de carecen oro y 
un par aretes de id . I n ú m . 850. 3 48 

60 Un relój de oro retajara seño
r i ta n ú m . 7308 sin cris.l. T . n ú m . 
1960. . 4 64 

61 U n par de broquelesde oro con 
dos brillantes. T . núm.2007 . . 23 20 

Manila 3 de Marzo de 1884.-E1 Secretario general i n 
terino, Vicente Goroüizu,. 

E n los dias 10, 11 y 12 di presente mes de 10 á 
12 de sus m a ñ t n a s , se ven deán en públ ica subasta á 
los tipos marcados en la lista nterior las alhajas, cuyo 
plazo de étúpefí'ó ha terminad en el mes de Enero úl
t imo, las cuales es ta rán de mnifiesto al públ ico desde 
el dia de m a ñ a n a para que pedan ser examinadas.— 
E l Secretario general interino Vicente Gorostiza. 

Por acuerdo «ta la DirewTm geeral de Administración Civil 
se celebrar» subisla pública para contratar el arriendo de Va
deos del segundo gniiio de la proincia de Mmila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de l(i25pesos 25 céutimes anuales y 
con enera sujei-ion al pliezo de condiciones que se inserta á 
contiouac oo; debiendo ierier lugarel acto en la Sala del Almo
nedas de U e>p eáada üirei-.cion etablecida en la casa núm. 7 
«•alie re "l de n ratn iros de esta (udad el dia '•27 del actual á 
las diez en punto de su mañana ^ los que quieran hacer pos
turas poirán presentir sus proposkones estendidas en panel de 
sello 3 . ° arompiñandi) el documeniide garantía correspondiente. 

Binondo 3 de Marzo de I 8 8 i . — í Dujua. 
Pliego de cnnd'dones que hade *evir de base para arrendar el 

arbitrio de los vadeos del suQundo grupo que comprende el pue
blo de Pasif con los barrios de Haigbang, Sta Rosa y Malapad 
na bato de esta provincia de Manía. 
1. « Se arrienda por término de tes añ^s el arbitrio arriba ex

presado, bajo el tipo de 1625 pe;os 25 céntimos anuales en 
progresión ascendente. 

2. » Los proposiciones se presentirán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arrego al modelo adjunto expre
sando con la mayor darid.d en letra y número la cantidad 
ofrecida. Al pl ego de la proposición se acompañará precisa
mente por separado el do-umento nue acredite baber depositado 
el proponeote en la Caja de J>e >ósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública respe livamenle la cantidad de 243 pesos 
8S céntimos, sin cuyos iudis^eusables requisitos no será válida 
ia proposición. 

3 • Si al abrirse los pUegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 

abrirá licitación verbal enlre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, tra s.-urridos los cu les se j.djudicarí el 
servicio al mejor postor. Eo el ciso de no querer los postores 
mejorar verbalmen e sus posturas, se h .rá la adjudicación al autor 
del pliego ine se bal e señalado con el número o dmal más bajo 

4. a Con arreglo al artículo 8 . » de la Instrucción aprobada 
por «ca l orden de -25 de Agosto de 1 ^58 sobre .-ontratos públicos 
quedan abolidas las mej ins del diez-no. medio diezm » cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turb.r la legítima adquisición 
con evidente Derjuino de lo^imereres y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán a sus respec
tivos dueños terminada que sea la suliasla á escepcion del corres-
pondienie á la pro'posnibn admitida, el cual se endosará en 
el a<-U oor el rem .tan e á fivor de la Ad ministracioo civi l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i 
guientes al de la adj.idÚMcioa del servicio la fnoza correspon
diente, cuyo valor sea ¡ginl al de un diez por cieh'o del importe 
totil del arriendo á s-t sfacdou de la Dirección general de Ad
ministración civil L i (ianzi deb-rá spr precisam^nte hipoleea-
ria y de ninguna m.nera personal, midiendo constituirla en metálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de ILicienda 
pública. Si la fianzi se presentase e i fincas solo se admitirá-» 
estas por la mitad de su v ; | . r io rínse o, v serán reconocidas 
y valoradas por la Inspección general de Obras públicas regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipót^cas y basianteadas 
por el Secretario del Consejo de Administracou. Las líneas de 
^bla y las de caña y ñipa, así orno las -i.-ciones del Banco Espa
ñol íMipino no serán admitilas para fianza en manera alguna, 
aquellas oor la poca seguridad que ofrecen y las uhimas por no 
ser transferí'bles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instruccioa 
de 27 de Febrero de í 8 i 2 

8. a En el término de cinco dias después que so hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza pre-.eniada, deberá 
otorgar la correspondiente escritura de oblig ic on, consii uyendo 
la fianza est pulad i y con renuoda de las leyesen su favor 
para en el casa de que Imbi'ra que proceder contra él. mas sí 
se resistiese á hircrse cargo del servido ó se negare á otorgar 
la escritura quedará sujeto á lo que previene la Real Instruc
ción de subastas yi citida de 27 de Febrero de 1S52, que á 
la letra es COHD si:ue: —Cuando el re/n tinte no cu npliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esia teoga efecto en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
matante. Los efectos de esta redimacion serán.—Primero. Que 
se celebre nuevo remate brjo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo,—Segundo-
Que satisfiga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del serviiuo. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá dempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle b e .es basta cubrir las responsabili
dades probables si aquella n» al<-a'.z*se. No prese-itindose pro
posición admisible para el nuevo reinad se hará el servicio por 
cuenta de la A iminisiraeion'á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritora se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste forme parle de la 
fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro menudo por meses an! ie- í 
pados En el caso d ; iócu n )1¡miento de este artículo el contra
tista perderá la fianza enlen liendose su incumplirmenio transcur
ridos los primeros ocho días en que debe hacerse el pago ade-
If.oio^^iv.1'' ,n,:"sl"'illa(C abonando su importe la fianza y de
metálico en el imprórroga de termino de qu nce dias y de no veri
ficarlo se rescindirá el contralo b.>jo las izases est.blecid is en la 
Regla 5.a de la Keal instrucción de 27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya en condiciones anteriores 

10. E l contrito se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al con ralista la orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda diheion en este punt) será en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastmtes á juicio del Excmo. Sr. Direcior 
general de estos ramos, lo moiiv sen, 

11. E l contratista no po lrá exigir m .yc-es derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bijo la mulla de diez 
pesos que se exijiráu en el papel corresoondieut; por el Sr. Go
bernador civ'l de esti provincia La primera vez q ie el contra
tista falte á esta condición pagará diez pesos de mura; la segunda 
falta será castigada co i cien uesos y la tercera coo la rescisión 
del contra'o b .jo su responsab lid id y con arreglo a lo preve
nido en el articulo 5 . ° de la Real Instruedon memionida, sin 
perjuicio de pasar el antecedíuts al Juzgado respe. í ivi para los 
efectos á que baya lugar en justicia. 

12 La autoridad de la provindi, los Gober ladorcillos y m i 
nistros de just ica de los pueblos harán resoetar al asentista 
como representante de la Admitíistra. ion, prestá idole cuantos 
auxilios puede necesitar para haier efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitirle el primero una copia de estas 
condiciones y tarifa. r , e, 

13. Si el contralista por negligencia o mala fe diere lugar 
á impoüdon de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere nec saria. 

14. lü asentista con sus personas serán los únicos facultados 
para recaudar los deredios del vadeo con arreglo á la tarifa los 
cualeá no podrán exceierse en cobrar más de lo estipulado bajo 
las multas que establece la condi ion I I de este pliego. 

15. La conservación de la balsa ó banca para el paso es ab
solutamente de cargo del arrendador, con obligación de tenerlas 
siempre en bien eslado de servi io, como asimismo las bancas 
sobre que está form.da, la cual debe ser fuerte, grande y de 
buenas condiciones con barandales y bien hechas. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los nos, deberán 
conservarse por el asentista en buen estado constantemente y 
deberá tener siempre el sufidenie número de balseros ó ban
queros de dia v de noche para emonj.r y ayudar los carrua
jes, cuidando de que no ocurran desgracias ni detenciones en 
el servicio y tránsuos del imbliro que paga, y que tiene de
recho de ser bien servido. No consentirá el asentista que por 
ahorrarse viajes los balseros dejen entrar de una sola vez tanta 
gente caballos ó peso que sea peligrosa la travesía; las des
gracias que en este caso pudieran ocurrir serán castigadas con 
la multa de tres pesos, si el caso fuere de po:a entidad y 
la ocurrencia diese lugir á ello. 

17. E n los meses del año en que pueda haber puente pro
visional por perm tirio el estado del rio, será obl g icion del 
asentista construirlo con la suficiente seguridad para el paso pu
blico, cobrando en este ciso los mismos precios que se ballsa 
señalados en la tafif». Si no conviniese al contratista adquirir 
la obligación de construir el puente provisional, será levantado 
éste por el pueblo; pero en este caso el asentista no tendri 
opción al percibo de derecho alguno, mientras dure el tránsitc» 
por el puente referido sin que por eso deje de satisfacer la» 
cuotis de su contrata. 
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18. E l contratista tendrá obligación de enfrogar la balsa o 
banras en buen estado de servicio al Gobernadorcillo del pue
blo ú á otro asentida ¡.I lerminir su contrato. 

19 A uno y otro lad:. de la ba'sa en la orilla del no y en 
paraie apn.pósito, deberá colocar el asentista una copia de la 
tarifa de l»8 derechos, nutorizada por el Jefe de la provincia 
«ara satisfacción del púMico. 

20 La antoridnd de la provincia, del modo que juzgue mas 
convenienie y oportuno, cuid.irá de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. • , . v J 

21. Sm perjuicio de oblijíarse á la observancia de los bandos, 
queda sujet» el contratista á las disposii iones de policía ú or
nato púMico que le . omuuique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención <on las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga . „ , , j * , o A~ 

29. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de 
Octubre de 1S58 los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniese á sus intereses, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada. Podrá si a aso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose 'iempro, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de todos 
ios perjuici -s que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio, será responsable única y directamente el con ratista. Los 
subarrend d ros quedan sujetos al fuero común porque su con
trato es uní obligación particular y de interés puramente pri
vado. T:into el contr i lisia como los subarrendadores que nom
bre deberán proveerse de los correspondientes títulos facili
tado aquel un:i re'acion nominal al Jefe de la provincia. 

24. Los g-ist>s de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura así como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rema
tante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas además de lo esta
blecido en la condición sesla, deberá acompañar por duplicado 
«1 plano de la situación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contencioso administrativa. 

27. E l número de brazas que á derecha é izquierda del rio 
«•nst i tuirá la jurisdic-ion del contratista, será el de quinientas. 

28. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

T A R I F A . 
Rls.Ctos. 

10 

» 
5 

10 
5 
5 

E l asentista cobrará por cada persona sin carga. » 
Por un carruago de cuatro ruedas con caballo. 2 
Por un id. de dos ruedas con id. . 1 
Por una calesa de un caballo. . 1 
Por un carro cargado. • I 
Por un id. sin carga. . » 
Por una canga con carga . » 
Por una id. sin carga. . * 
Por una v.iea, caballo ó carabao. . » 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho, siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por cada uno de aquellos. . 2 » 
, i.'itfr'irvivirc. ^ 

yuedan exepfuados del pag* de derechos el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas y su comitiva. 

E l Sr. G.burnador Civil de esla provincia, los Gobernador-
callos y mimsiros de justicia en comisión del servicio ó con-
- luciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
liacienda en los actos de su instituto. 

Las partí.las y de^tacimentos militares. 
Los emuleados públicos cu.mdo vayan en comisión del servicio. 
Los propietirins de bancas que hagan exclusivamente uso dé 

ellos p^ra sí, sus mujeres é hjos. 
E n los días festivos y de misa se permita el paso por los 

vadeos sm retribución alguna, desde el amanecer hasta hs nueve 
y media de la mañana á lo-; vecinos de aqu 1 os pueblos v hor
nos; asi como también en los dias de trabajo á Ies niños que 
van á las escuelas se les permite el paso sin exigirles derecho 
alguno, entendiéndose que esta excepción se refiere úniramente 
para los niños de amhos s-xos que concurran á las escuelas 
y no pasen de I. s caton e años de edad. 

Los curas Párrocos en el ejercicio de su ministerio 
Manila 2(5 de Febrero de 1SSÍ ._E1 Jefe de la Sección de Go

bernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sor. Presidente de la Junta de Almonedas de Administración Civil. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del arbitrio de los vadeos del segundo 
grupo que comprende el pueblo de P.,sig con los barrios de 
Banbang, Sla Eosa y Malapatnabafo de esta provincia de xMa-
mla, por la cantidad de pesos (pfs. . . . ) anuales y 
con entera sujeción ai püego de condiciones y tarifa puhlicado 
en el num. de la Gaceta del dia . . . . del que me he 
enterado deüdamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en Ja cantidad de 243 pesos 88 céntimos. 

r. . „ Fecha y firma. 
JEs copia, Dujua. 2 

subasta en los dias 1.°, 2 y 3 del entrante A b r i l de diez 
á doce de su m a ñ a n a en los estrados de este Juzgado, 
siendo los dos primeros dias de pregones, y el ú l t imo 
de remate á favor del mejor postor. 

Los que quieran enterarse de las condiciones y jus
tiprecio de las fincas expresf.das, pueden acudir á la Es
c r iban ía del que suscribe, antes de la subasta. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 29 de Febrero de 
1884.—i'/acec/o del Barr io . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to 
de Quiapo, dictada en esta fecba en la causa n ú m e r o 
4640 seguida en este Juzgtdo contra desconocidos so
bre robo; se cita y llama i l ausente Senon Jaramil lo , 
vecino y natural del puebb de Paombong de la Pro
vincia de Bulacan; para (ue dentro del t é r m i n o de 
nueve dias contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en la Qicela oficial, se presente en 
este Juzgado para declara] en la espresada causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi dentro del tér
mino seña lado , le p a r a r á n os perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo 1.° de Marzo del884.—Placido del Barr io . 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaida en esfe fecha en unas diligencias 
criminales, se cita, l lama ' emplaza al testigo ausente 
nombrado Alejo, trabajado que ha sido de D . Severo 
Crisanto en su p a n a d e r í a s i l u a d a en la calle de San 
Sebastian de este arraba, p.Mra que por el t é r m i n o 
de nueve dias contados esde la publ icación de este 
edicto, se presente en ess Juzgado para declarar en 
las referidas diligencias, bjo apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar e cas i ' contrario 

Dado en Quiapo á 8 de Marzo de 1^4:. —Vicente 
Santos. 3 

Don Pedro de Iruegas y W a r , Juez de primera instan
cia en comisión del ditrito de Tondo, que de estar 
en ejercicio de sus fumones, el infrascrito Escribano 
da fé. 
Por el presente cito, l imo y emplazo á los ausentes 

Basilio Is idro, Cayetanotsmacio y Sera pió de J e s ú s , 
todos indios, mayores d' edad, naturales de la pro
vincia de Bulacan, los cales v iv ian anteriormente en 
el barrio de Palomar deeste arrabal de Tondo; para 
que dentro de nueve dn á contar desde la publica
ción de este edicto, coroarezcan en los Estrados do 
este Juzgado á prestar d^laracion en la causa n ú m e r o 
1995 seguida en el mico por hurto, bajo apercibi
miento de lo que hubie lugar en derecho, si no ve
rificasen su comparecenc dentro del plazo seña lado . 

Dado en Tondo á 6 d é l a r z o de 1884.—Pedro Irue
gas.—Por mandado de s Sr ía . , Antonio Custodio. 2 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D F L D I S T R I T O 
DE QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Juzgado 
del Dis t r i to de Qui«po recaida en los autos ejecutivos 
seguidos por la represen tac ión del M . R. F r . Tor ib io 
Varhs, Procurador general del Convento de San A g u s t í n 
de esta Ciudad contra D . Silvestre Salazar sobre can
t idad de pesos: se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta los bie
nes embargados á éste, consistentes en dos casas seña
ladas con los n ú m e r o s 49 y 60 de la calle de Camba y 
posesiones enclavadas en la primera calle de Sto. Cristo 
gue hace esquina á la Plaza del Mercado del arrabal 
de Bmondo con los solares en que se hallan respectiva
mente ed ficadas, bajo el tipo de sus reepeotivos ava lúos 

en p rogres ión ascendente; debiendo tener lugar dicha 

Por providencia del S: Alcalde mayor de este Dis
tr i to de Binondo dictadaen la causa n ú m . 5704 con
tra D . Mariano Fernanck por lesiones-;'se cita, l lama 
y emplaza a l testigo aiente Chua Banco, chino i n -
íiel, vecino de este mism arrabal y residente en la 
calle de Elcano, para ue por el t é r m i n o de nueve 
dias á contar desde es1, fecha, se presente en este 
Juzgado para prestar dearacion en dicha causa, aper
cibido que de no verifiarlo, le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lu^r. 

Binondo y E s c r i b a n í a d e m i cargo 4 de Marzo de 
1884.—Gonzalo Beyes. 1 

Por providencia del ^. Alcalde mayor de este dis
tr i to de Binondo, dictad en las diligencias crimina
les que se instruyen ei este Juzgado, contra María 
del Rosario, por hurto; se cita, l lama y emplaza á 
las nombradas Domingay Perfetua, nodrizas que han 
sido^ en la casa de D . mton io Llore t , para que por 
el t é r m i n o de nueve dias,se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en dichas diligencias; aperci
bido que de no verifícalo, les p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya h^ar. 

Binondo y Esc r iban ía de m i cargo á 3 de Marzo 
de 1884.— Gañ ía lo Beyes. 1 

Por providencia del S. Alcalde mayor del distri to 
de Binondo dictada en 3l exepedienie informativo so
bre propiedad^ de una asa de tabla con cubierta de 
teja-plana edificada en soar propio en el barrio de San 
Nicolás , calle de P e ñ a m b i a de la comprens ión de este 
arrabal de Binondo, pronovido por dófía Inés Custodio 
vecina del Puerto de Civite, se cita, l lama y emplaza 
á todos los que se coisideren con derecho á dicha 
propiedad, para que denro del t é r m i n o de nueve dias 
contados desde la publcaciou del presente en la Ga
ceta de esta Capital, comparezcan ante este Juzgado 
á deducir la acción ó acciones que les viere convenir, 
apercibidos que de no ¿acerlo, Ies p a r a r á n los perjui
cios que haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 8 de Marzo de 
I S S é . — Brigido L i m . 3 

D . R a m ó n H e r n á n d e z Pérez de Tagle, Alférez agregado 
a l Regimiento de Infanter ía Iberia n ú m . 2 y fiscal 
nombrado por el primer Jefe del referido Regimiento. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza donde se p 
tra de guarnacion el soldado de la quinta corrm^ 
dicho Regimiento Juan Berbou y Corpus, natüt| 
pueblo de Alaminos, provincia de Zamba les, 5 q ^ j 
toy sumariando por el delito de primera deserción^! 
genacion deprendas; 

Usando de las facultades que conceden las Eealg, J 
nanzas en estos casos á los Ofifiales fiscales del J;;-
por el presente tercero y ú l t imo edicto, cito, )[ 
emplazo al refeiido soldado, seña lándo le el cuartel" 
Lune ta de esta plaza donde deberá presentarse 
del t é r m i n o de diez dias á contar desde la publicati^J 
presente edicto á dar sus descargos, y de no presew,, 
en el t é r m i n o seña lado , se le segui rá la sumaria y 
tenciado en rebeld ía por el Consejo de guerra (¡J 
tente. 

Mani la Io de Marzo de 1884.—Bamon Hernanhl 

D . Francisco Merino Cuevas, Juez de primera i^ih 
en propiedad, y lo es de bienes de difuntos 
provincia, que de estar en actual ejercicio de sus 
cienes, yo el Escribano doy fé. 
Hago saber: que en este Juzgado se instruyen 

de intestado del finado D . J o s é Ferro y Bugallo/ü 
dante de Montes del distrito de Romblon, espafi'oi 
ninsular, cuyos padres, asi como la provincia y ptt 
de su naturaleza, se ignoran, por no aparecer ni 
antecedente que bagan re lación de dichos estremoj' 
tre los papeles que fueron hallados en su-ffl 
miento y en esta E s c r i b a n í a se hallan deposit 
los bienes relictos por el mismo, mediante 
inventario, para que todos los que se considereai 
derecho á ellos, concurran con las credenciales I Jíil 
bidas á este dicho Juzgado que se les oirá y adi™ 
t r a r á justicia, dentro del t é r m i n o de sesenta dias dij 
la fecha, bajo los apercibimientos de estilo. 

Dado en el Juzgado de Capiz á 25 de Febre 
1884.—Francisco Merino.—Por mandado de S. Sil 
Marcos Francisco de Bar r io . 

D o n Estanislao Cháves , Alcalde mayor y Juez 
instancia de la provincia de Pangasinan que c 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el prea 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al reo at 

Macario SH pitóla, indio, natural y vecino de Sto. T01 
de la provincia de la Union, soltero, jornalero, de te 
y dos años de edad, no sabe leer n i escribir, es de 
tura de cinco piés una pulgada, de cuerpo regular, 
larga, ojos pardos, nariz chata y color moreno, para 
dentro del t é r m i n o de treinta dias contados desi 
publ icac ión en la Gacela oficial comp«rezca ante 
Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera para co 
tar los cargos que contra él resultan en la causa irJ11181 
8055, sobre vagancia, que de hacerlo así , se leo 
y g u a r d a r á justicia y en caso contrario, se seguirás 
tanciando la causa en su ausencia y rebeldía, pa 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á veintitrés 
Febrero de 1884.—Estanislao Chaves.—Tov mandad 
S. Sria., José Guevara. 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausei 
Igorrote Casase, infiel, natural de Daclan, distrito 
Benguet, vecino de la R a n c h e r í a de Talancapor, pW 
cia de la Union , casado de treinta y dos años d e | H 
del barangay del de su igual clase D. Guirado, no SÍ OS 
leer, escribir n i firmar, de oficio jornalero, de 
cinco piés dos pulgadas y ocho l íneas , cuerpo regí1 
cara redonda, barba poca, nariz chata, pelo, cejas y. 

^negros, picada de viruelas en la cara y una 
notable debajo de la oreja izquierda; para que eo ^ 
t é r m i n o de treinta dias^ se presente en los Estrados 
este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabecera? 
contestar los cargos que contra él resultan eu la & 
n ú m . 8057 seguida contra él por quebrantamiento,>1 
cauc ión juratoria; que de hacerlo así , se le oirá y ^ 
n i s t ra rá justicia, ó de lo contrario, se le declarará re^ 
y contumaz, en t end iéndose con los Estrados del juz? 
las ulteriores diligencias que se practicaren re?Pecl0-
mismo, p a r á n d o l e los perjuicios que en Justicia \t 
lugar. con 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 28 de Bll ín | 
de 1884.—Estanislao Chaves.—Por mandado de S- ^ arj 
tíosé Guevara. 

i í t 

D . Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y JueZ ^ 
primera instancia de esta provincia de Batanga3, 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por preg01, 1 

edicto a l procesado ausente Evaristo Marasiga0' . j 1 
que por el t é r m i n o de treinta dias contados desde ^ ^ 
fecha, se presente ante m í ó en las cárceles de j . r 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núm- 1 
que instruyo contra el mismo y otros por robo 1 c( 
siones, y será oido en justicia; apercibido deEstrad 
otro caso. 

Dado en Patangas á 28 de Febrero de 1884.— 
de Mas.—Por mandado de su Sria., Bicardo ^ 
Bamon Canin. 

Imprenta «Amigos del rais> CaUe de Anda, nüm- ** 


